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No.- 8170 ACUERDO

itaip 
INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Fundamentado en los artículos 1, 3, fracción XXIV, 6, 38, 39, 45, fracciones 1, XIII, 

XXIX, XXX, XXXVI y XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco; 96, fracción 111 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y 22, fracción 

11 y X , y 25, fracciones V, VI y XII del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el Acta de Sesión Ordinaria número Uno (01) del Pleno, 

correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, se emite el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO ACDO/P/001/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA ANUAL 

DE CAPACITACIÓN 2023". 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Que el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, conforme a lo establecido en los artículos 4° Bis de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco y el numeral38 de la Ley de Transparencia . . 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, es un órgano 

constitucional autónomo, especializado, imparcial y colegiado, dotado de plena 

autonomía técnica, jurídica, de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio_ 

SEGUNDO. Que es atribución de este Instituto, el garantizar el Derecho de Acceso . 
. \ a la Información Pública y el Derecho a la Protección de Datos Personales, de 

conformidad con los numerales 4° Bis fracción VI de la Constitución Política djfe, 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 6 y 45, fracción XIII de la Ley de / 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; así como 

el numeral 96, fracción 1 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesió 

de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que es facultad del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 45 
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itaiJ: 
Instituto Tebasquel\o de Tronsperenc 

y Acceso a la Información Nbllca 

fracciones XXIX y XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco; 96, fracción 111 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y 22, 

fracciones 11 y X del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Que el artículo 25, fracciones VI y XII del Reglamento Interior del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece como 

atribución de los Comisionados, suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y 

decisiones del Pleno y/o del Órgano de Gobierno. 

, QUINTO. Con fundamento en el artículo 45, fracciones X, XII y XX, de la Ley de 

' Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

corresponde al Instituto: promover, difundir, capacitar y brindar apoyo a los Sujetos 

Obligados en materia de transparencia y acceso a la información y, en general, 

· promover, a través de seminarios, cursos y talleres el conocimiento de la Ley y las 

prerrogativas de las personas derivadas del Derecho de Acceso a la Información 

Pública. 

SEXTO. Que debido a la importancia de desarrollar habilidades, capacidades y 

destrezas en los servidores públicos de los Sujetos.Obligados, personal del Instituto 

en las materias de su competencia, y de la sociedad tabasqueña, para que estén 

en condiciones de dar cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia, 

acceso a la información pública, protección de datos personales, y gestión 

~ documental y de archivos; así como contribuir a que la sociedad esté más 

~nformada. 

En tales consideraciones el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública aprueba, por unanimidad, el presente ACUERDO 

NÚMERO ACDO/P/001/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA ANUAL DE 

CAPACITACIÓN 2023", de la siguiente forma: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se APRUEBA el Programa Anual de Capacitación 2023. (ver anexo) 
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itaip 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación 

por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

SEGU~DO. Publiquesé para su debida difusión, en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, la página oficial de internet de este órgano Garante, el portal de 

Tram~parencia y , a través de las cuentas oficiales el"l redes sociales. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS. INTEGRANTES DEL PLENO 

DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, EL 06 DE ENERO DE 2023, CONFORME AL ACTA DE 

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, NÚMERO ACT/ORD/P/001/2022. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONAOO PRESIDENTE 

MARIO AGUILAR AL VARADO 

COMISIONADA COMISIONADA 
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SECRETARIO EJECUTIVO 

itaip 
Instituto Tabasqueno de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL ACUERDO NÚMERO ACDO/P/001/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA ANUAL DE 

CAPACITACIÓN 2023"., CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO NÚMERO ACT/ORD/P/001/2023. 

···· ·· ·· ·-··· · ···· --· ··-····"--- - ···· ·- ----······--·· - ---- - -····· - ---·--"--- - --------CONSTE. 
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Programa Anual 
de Capacitación 

2023 
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Siglario 

ARCO+P: Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad. 

DACSyH: División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades. 

DCV: Dirección de Capacitación y Vinculación. 

IAP: Instituto de Administración Pública A.C. 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

ITAIP, Instituto, Órgano Garante: Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

MIR: Matriz de Indicadores de Resultados. 

PAC: Programa Anual de Capacitación 2023. 

PCCAN: Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, 
Protección de Datos de Personales y Temas Relacionados con Alcance Nacional. del 
SNT. 

SICATAI-TAB: Sistema de Capacitación de Transparencia y Acceso a la Información. 

SNT: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales. 

SSOO: Sujetos Obligados. 

UA: Unidad Administrativa 

UT: Unidad de Transparencia 

_¿,P, 
•rlitaip 
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1. Introducción 

El presente Programa Anual de Capacitación (PAC) 2023, fue elaborado de 
conformidad con el artículo 30, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás 
ordenamientos aplicables al quehacer del Órgano Garante. 

En este sentido, la Dirección de Capacitación y Vinculación (DCV) tiene entre sus 
obligaciones proponer mecanismos de coordinación para la formación y vinculación 
con los sujetos obligados, instituciones y sociedad en general; con la finalidad de 
propiciar, difundir e impulsar una cultura de transparencia, de acceso a la 
información pública, asf como de la protección de datos personales. 

La entrada en vigor de la actual Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco del 15 de diciembre del año 2015, y la posterior 
emisión de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tabasco del 9 de septiembre de 2017, representaron 
importantes transformaciones en el ejercicio del quehacer en la materia, tanto para 
el ITAIP como para los Sujetos Obligados (SSOO), ante las novedades que contrajo, 
entre las que destacan las siguientes: 

• Nuevas obligaciones de transparencia comunes y específicas para los SSOO. 
• Ampliación del universo de SSOO en el estado. 
• Creación del Sistema Nacionai de Transparencia {SNT) y el Sistema Estatal de 

Transparencia. 
• Lineamientos expedidos por el SNT en materia de transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales. 
• Establecimiento de l.a Plataforma Nacional de Transparencia. 
• Homologación de formatos y formas para rendir la información necesaria. 
• Clasificación y desclasificación de la información. 

Adicionalmente, al formar parte del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (sNn el Instituto tiene entre 
sus responsabilidades atender el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 
información (PROTAI) y el Programa Nacional de Protección de Datos Personales 
(PRONADATOS), que destacan la importancia de la formación para impulsar el 
ejercicio de los derechos de accesO a la información y de protección de datos 
personales. 

4ft itaip 
t.IN;t~61i lf...,..ld 

rlll:tMIO IIIk,.._.,.~ 
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De igual forma, en atención a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024, el PAC plantea actividades para desarrollar capacidades y habilidades entre las 
y los servidores públicos de este órgano garante, desde un enfoque de derechos 
humanos, igualdad de género, inclusión y no discriminación. 

Todo ello representa un reto para el Instituto, de formar servidores públicos que 
comprendan sobre los conceptos, principios, formas, plazos y procedimientos 
relativos al Derecho de Acceso a la Información y el Derecho a la protección de los 
Datos Personales, así como de generar conciencia respecto de la importancia de estos 
derechos humanos. De lograr este objetivo, estaremos contribuyendo a la creación 
de una mejor cultura de transparencia y rendición de cuentas. 

Otro desafío del Órgano Garante, es el de proporcionar herramientas a la sociedad 
tabasqueña en general, que no forma parte de los SSOO, pero que representa el 
grueso de la población, con el propósito de garantizar el derecho de toda persona de 
.estar informada y formada sobre los derechos ya mencionados, para construir así una 
sociedad capaz de defenderlos y hacerlos valer. 

Por todo lo antes expuesto, se considera de relevancia la formación a través de la 
capacitación permanente y la sensibilización de las personas que integran los SSOO, 
para contribuir con mayor competencia, eficacia y honestidad, en el desempeño de 
sus funciones; y de la población en general para acceder a sus derechos, utilizarlos y 
hacerlos valer de forma correcta. 

INft\l•l~d.JJt ... ...,._:lo 
\f~~··l'fi:I~Pillolcf 
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2. Marco Normativo y Referenci·al 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

• Ley General de Archivos. 

• Constitución Política .del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Tabasco. 

• Ley de. Archivos para el Estado de Tabasco. 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco. 

• Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

• Plan Estatal de Desarrollo 20i9-2024. 

• Lineamientos de la Ley de ProtecCión de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

• Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

• Lineamientos que establecen los Parámetros, Modalidades y Procedimientos 
para la Portabilidad de Datos Personales. 

• Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI). 

• Programa Nacional de Protección de Datos Personales (PRONADATOS). 

~itaip 
I'IH:I.to~MJ,.,._ndl 

y M ¡_ ... ..,~ .... 
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• lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 

• Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las Obligaciones que deben difundir los 
Sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

• Lineamientos para la organización y conservación de los archivos. 

• Plan Nacional de Socialización del derecho a Acceso a la Información. 

• Programa Anual de Trabajo 2022 de la DCV. 

ltaip.org.mx 1 



18 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 13 

3. Situación Actual 

La contingencia de salud ocasionada por el COVID-19 propició que el Instituto 
centrará sus estrategias de formación durante 2021 e inicios de 2022. en el uso de 
herramientas tecnológicas para impartir capacitaciones a losSSOO, que si. bien es una 
alternativa valiosa, es limitativa en cuanto al acceso que tienen las personas que 
forman parte de los sujetos obligados a elementos como: equipo de cómputo, 
micrófono, cámC~ra, conexión a internet, espacios adecuados que le permitan fija r la 
atención, por mencionar algunos. 

No obstante, el Instituto, transitó a un portal web abierto, participativo, con 
información puntual, precisa y de interés para los sujetos obligados, de tal manera 
que funciona como una especie de aula invertida, donde las y los servidores públicos 
complementan lo expresado en las capacitaciones y encuentran material didáctico 
digital necesario para el desarrollo de sus actividades. 

La declaratoria de febrero de 2022 emitida por el Ejecutivo del estado, · relativo al 
COVID-19, en el sentido de que Tabasco transitaba a semáforo verde, permitió 
levantar las restricciones de las reuniones presenciales y reactivar al Instituto con 
actividades formativas de manera permanente. 

Como resultado de la reactivación de las acciones presenciales, al corte del tercer 
trimestre de 2022, se impartieron 57 capacitaciones, con la participación de 1,672 
personas de 113 Sujetos Obligados, conforme se detalla a continuación: 

~' itaip 
.......... ,~ ............... 
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2 

adores del Instituto Tecnológico 
1 

1 

4 

3 

4 

6 

del Instituto Tecnológico Superior de 
4 

2 

7 

Destaca en este ejercicio 2022, la incorporación paulatina de los sindicatos a las 
estrategias de formación implementadas por este Instituto. 

t1l itaip 
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4. Objetivos del Programa 
4.1. Objetivo general: 

Desarrollar y reforzar las competencias del personal que forma parte de los Sujetos 
Obligados en la entidad, para que estén en condiciones de dar cumplimiento a la 
normatividad en materia de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales, y ge~tión documental y de archivos; así como 
contribuir a que la sociedad esté más informada. 

4.2. Objetivos específicos: 

Formar a las personas responsables de las áreas de Transparencia y Archivos de los 
Sujetos Obligados para el cumplimiento de sus obligaciones a través de diversas 
actividades de capacitación, asJ como en el uso y manejo de la plataforma tecnológica 
para la transparencia y el ejercicio de derechos. 

Impulsar la profesionalización de las y los servidores públicos del ITAIP, con la 
finalidad de que cuenten con herramientas que les permita desempeñar sus 
actividades laborales con mayor eficacia y ofrecer un mejor servicio a los Sujetos 
Obligados y a la ciudadanía en general. 

Sensibilizar a la sociedad civil organizada y población en general, sobre el ejercicio de 
sus derechos de acceso a la información pública y la adecuada protección de sus 
datoS personales. 

5. Acciones específicas y público 
objetivo 

Los procesos de formación planteados ofrecen a las personas participantes, 
elementos y herramientas que les permita desarrollar habilidades y actitudes para un 
mejor ejercicio de rendición de cuentas y el cumplimiento de obligaciones de 
transparencia. La propuesta está dirigida a tres segmentos de la población con 
acciones especfficas orientadas a cumplir los objetivos ant.es expuestos: 

. itaip ltaip.org.mx 1 
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Sujetos Obligados. Formación dirigida a Sujetos Obligados1 con el objeto de 
fortalecer conocimientos y habilidades de las y los servidores públicos en los temas/ 
principios, conceptos, formas, formatos, plazos y procedimientos relativos al Derecho 
de Acceso a la Información y al Derecho a la Protección de los Datos Personales, que 
se encuentran plasmados en el marco normativo alusivo a dichas materias, en los 
ámbitos federal y local, los lineamientos expedidos por el SNT y por este Órgano 
Garante, así como los criterios de interpretación relativos para garantizar de esta 
manera la legalidad y el debido proceso. 

• Continuar con el Programa de Formación Básica dirigida a Unidades de 
Transparencia (UT), así como a enlaces de Unidades Administrativas, con poca 
o nula experiencia en el tema, para homogeriizar sus conocimientos con las \'. 
UT de mayor experiencia. 

• Impulsar la creación de la Red local por una Cultura de la Transparencia y la 
Protección de Datos Personales, con el apoyo, dirección y coordinación del 
INAI y el SNT. 

• Continuar como se hizo en el PAC 20221 con la alineación al Programa de 
Capacitación en Transparencia, Acceso a la lnformación1 Protección de Datos 
de Personales y Temas Relacionados con Alcance Nacional del SNT (PCCAN) 
del SNT. 

• Fortalecer el Programa de Formación Continua y/o Especializada, con temas 
específicos/ adicionales al taller de Redacción de Avisos de Privacidad, tales 
como: Clasificación y Desclasificación de la Información/ Recursos de Revisión, 
Argumentación Jurídica, Derechos ARCO+P1 Documento de Seguridad. 

Sociedad Civil. Tendrá como fines primarios la inclusión de la población que no forma 
parte del Padrón de Sujetos Obligados dentro de la demarcación territorial de 
nuestro estado, así como diseño y elaboración de material para difundir relativos a 
los derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales. 

• Realizar acciones de sensibilización e información a estudiantes, sociedad civil 
organizada y público en general/ con el fin de generar una Cultura de la 
Transparencia en el estado a través de actividades formativas, sobre el uso 
correcto y disfrute de los derechos humanos tutelados por este Órgano 
Garante. 

• 

~itaip 
.......... ......... dlt ......... ld 
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Contribuir a las estrategias que desde el ITAIP se promuevan en el Plan 
Nacional de Socialización del Derecho de Acceso a la Información (PianDAI) 
que, a iniciativa deiiNAI y el SNT, busca incrementar el interés de la sociedad 

ltaip.org.mx 1 
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por ejercer su derecho al acceso a la información pública, principalmente en 

grupos sociales en situación de vulnerabilidad. 

Órgano Garante. Busca la · actualización permanente del personal del ITAIP, para 
fortalecer conocimientos, habilidades y la mejora en el desempeño de sus funciones, 
en temas complementarios tales como: Derechos Humanos, Inclusión, Perspectiva 
de Género, Rendición de Cuentas y Mecanismos Anticorrupción, entre otros. 

~ 6. Ejes Temáticos 
Las acciones de capacitación a personal de los Sujetos Obligados, se agrupan en 5 Ejes 

Temáticos de Formación, conforme a los acuerdos establecidos desde la "Red 
Nacional por una Cultura de Transparencia", e integrados en el Programa de 
Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos de 
Personales y Temas Relacionados con Alcance Nacional, de la cual el Instituto forma 
parte. 

Desde estos 5 temas generales, se desarrollarán diversos contenidos específicos de 
capacitación, cuyo listado que a continuación se presenta, es enunciativo, pero no 
limitativo. 

~el : 
Transparencia y Acceso a la Información 

Temas: 
• Disposiciones generales de la Ley General y local 

• Responsables en materia de transparencia y acceso a la información 

• Obligaciones en materia de Transparencia 
• Clasificación y desclasificación de la Información 

• Medios de Impugnación 

• El acceso a la información pública como derecho fundamental 

• Derecho a la información y transparencia 

• Concepto de personas obligadas 
• límites al derecho de acceso a la información 

• Solicitudes de acceso a la información pública 

• Requisitos para presentar una solicitud 
• Prueba de daño y versiones públicas 

~itaip ltaip.org.mx 
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• Plazos para dar respuesta y cuotas de acceso 

~e2 . 

Ley General de Protección de Datos Personale's en Posesión de Sujetos Obligados, 
Lineamientos del SNT y Leyes locales en la materia 

Temas: 

• Obligaciones en materia de Protección de Datos Personales 
• Aviso de Privacidad 
• Medidas de seguridad para el tratamiento de datos personales 
• Principales instrumentos en mater.ia de protección de datos 
• La protección de datos personales como pilar de la gobernabilidad 

democrática 
• Derechos ARCO+P y causales de improcedencia 
• Retos y desafíos en materia de privacidad y datos personales 
• Impacto de las nuevas tecnologías en la protección de datos personales 
• La privacidad en los entornos digitales 

mm~! 
Plataforma Nacional de Transparencia 

Temas: 

• 
• 
• 
• 
• 

Marco normativo y la Plataforma Nacional de Transparencia 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAl) 
Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI) 
Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados 
(SICOM) 

• Lineamientos Técnicos Generales y sus Formatos 

Consulta Pública M 
M 

Organización y Gestión de Archivos / . 

Temas: 
• Ley General y Ley Local de Archivos 
• Administración de Archivos 
• Guía de Archivo Documental 

~itaip 
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• Ciclo vital de los documentos y Sistema Institucional de Archivos 

• Gestión documental 

• h'tstrumentos de clasificación archivística 

• Recursos tecnológicos para la protección de información 

• Instrumentos de descripción archivística: guías, inventarios y catálogos 

Eje S 
Gobierno abierto y transparencia· proactlva 

Temas: 
• Gobierno abierto y Transparencia proactiva 

• Información de interés público 

• Rendición de Cuentas, Transparencia y Ciudadanía 

• Responsabilidad ciudadana 

• Importancia de la Transparencia 

• Trascendencia de ejercer los derechos de Acceso a la Información y de 
Protección de datos Personales 

• Ética en la función pública 
• Cultura de la legalidad 
• Mecanismos de combate a la corrupción 

Formación Complementaria ·~.--

Temas: 
• Derechos humanos, perspectiva y violencia de género, inclusión y no 

discriminación 

• Cultura del Buen Trato 
• Trabajo en Equipo 
• Certificación en el Estándar EC0909 Facilitación de la información en poder 

del sujeto obligado 
• Certificación en el estándar EC0624 Administración de la documentación en 

archivo de concentración 
• Certificación en el estándar EC1428 Verificación del Cumplimiento de las 

Obligaciones de Transparencia en la dimensión portales 

7. Cronograma 

,¡·itaip 
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Se pretende que, con el cumplimiento del presente programa, se cuente con personal 
mejor preparado para: 

1) Promover el conocimiento y fomentar la cultura de. la transparencia, acceso a 
la información pública, protección de datos personales y temas afines, tanto 
en los sujetos obligados como en la sociedad en general. 

2) Mejorar el desempeño del personal del Instituto, en su carácter de personas 
servidoras públicas, y en sus funciones específicas en sus áreas de adscripción 
correspondientes. 

Es importante señalar que la propuesta de cronograma que se detalla, estará 
supeditada a las solicitudes y necesidades de los Sujetos Obligados, así como de lás 
organizaciones de la sociedad civil que requieran algún proceso de capacitación 
distinto o adicional a las que aquí se plantean, por lo que su contenido no q·ueda 
limitado a la fecha ni a los temas propuestos. la presente propuesta, es resultado del 
promedio de número de participantes por actividad formativa que se tuvo en 2021 y 
2022, y que ha sido reportada como medida de seguimiento para la MIR 2023. 

15 105 

lS 75 5 

15 45 

Cuadro Resumen de la Planeación 2023, alineado a las temáticas del PCCAN. Considera el promedio aproximado 
de las personas que participaron por capacitación, conforme a las listas de asistencia. 

A continuación, se plantean los temas y actividades sugeridas, que estarán sujetas a 
la disponibilidad de tiempo, así como de los recu'rsos financieros, materiales y 

humanos. 

~itaip 
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X X X 

X X X X X X 

\ 
X X X 

X X 

/f 

~ Diálogos con enlaces 
y/o autoridades 
educativas para 
hnpulsar la inclusión X X X X X X deríemas objeto del 
Órgano Garante en 
sus programas o 

~.itaip 
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A 
• ti itaip 

Pláticas de 
sensibilización con 
personal académico, 
administrativo y 
población estudiantil 
sobre Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
Protección de Datos 
Personales y 
Transparencia 

1 con enlaces 
y/o autoridades 
educativas para 
generar acuerdos con 
miras a integrar un 
Centro de 
Investigación en 
materia de 
Transparencia, 
Acceso ala 
Información Pública y 
Protección de Datos 

Diplomado 
'Transparencia para la 
vida democrática: 
Rendición de cuentas, 
protección de datos 
personales y gestión 
documental', dirigido 
al Personal deiiTAIP 

a los 

X X 

X 

X 

X 

X X X X X X X X X 

~ 
X X X 

· .¡ 

X X X 

X X X X 

X X X X 

ltaip.org.mx 1 .· ~: .Ji 



18 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 25 

4ft itaip 
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Seminario de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
Protección de Datos 
Personales y . 
Transparencia 

X 

X X X 

X 
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8. Recursos 
Para la implementación del PAC 2023, contamos con los recursos humanos y 
materiales, asignados en el presupuesto del Instituto 

8.1. Recursos Humanos 

La Dirección de Capacitación y Vinculación, para cumplir con el PAC, cuenta con el 
apoyo de: 

• Secretaría Ejecutiva 

• Ponencias. 

• Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación 
• Unidad de Verificación de Obligaciones de Transparencia 

• Unidad de Transparencia 

• Unidad de Archivo 

• Dirección Jurídica Consultiva y Protección de Datos Personales 

El mecanismo de participación de capacitadores, será mediante convocatoria dirigida 
por oficio a las diferent~s áreas del órgano garante para aquellas personas que tengas 
las aptitudes, habilidades y deseos de participar en los procesos de capacitación. 

8.2. Recursos Financieros y Materiales 

Para el cumplimiento de las acciones de capacitación, contamos con espacios 
adecuados destinados para impartir las acc.iones formativas. 

Con motivo de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID~19, nos apoyamos 
durante 2021 e inicios de 2022, de video plataformas para realizar las ac.ciones 
formativas con modalidad a distancia. Actualmente sé utiliza la sala de capacitación, 
así como espacios ofrecidos por los sujetos obligados e insta~cias solicitantes. 

Para el cumplimiento de algunas acciones de capacitación, se trabajará en 
coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas, entre ellas las relativas a 
la certificación de personal del Instituto y de los Sujetos Obligados, conforme a la 
solicitud de recursos para cumplimiento de Plan de Trabajo, solicitado en agosto de 
2023, 

8 ,3 . 

" itaip 
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Requerimientos 
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Para una mejor prestación del servicio a los Sujetos Obligados que participan en las 
actividades formativas, se requiere de lo siguiente: 

• Mantenimiento, reparación y/o en su caso, instalación de nuevos climas. De 
los 3 equipos de aire acondicionado instalados en la sala de capacitación, sólo 
funciona 1. La vida útil de un aire acondicionado es de 10 años en promedio. 

• Adquisición de 1 equipo portátil de cómputo y 1 proyector de video, para las 
capacitaciones que se imparten a los Sujetos Obligados fuera de la sede del 
Instituto. 

• Adquisición de 3 equipos de cómputo, los que se tienen en el área sobrepasan 
su vida útil de 3 años, debido a que datan de 2010.. 

• Acceso a internet en la sala de capacitación para las personas que participan 
en las capacitaciones. 

Si bien los recursos técnicos y materiales no son limitativos, si son fundamentales 
para la prestación de los servicios y el desarrollo ele las actividades. Estas son las 
condiciones actuales, tomando en cuenta el uso y los años de vida útil conforme lo 
establecido en el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Estado de Tabasco 
y sus Munícipios1. 

9. Mecanismo de participación en 

las acciones de formación 
Las actividades formativas y de asesoría que imparte el Instituto es gratuito, siendo 
los mecanismos para acceder a ellas, los siguientes: 

1.- A Invitación deiiTAIP 
El Instituto, a través de la Secretaría Ejecutiva o de la DirecCión de Capacitación y 
Vinculación, emitirá la invitación, convocatoria o documento oficial correspondiente, 
para que participen en las capacitaciones. 

1 Manual de Contabilidad Gubernamental para el Estado de Tabasco y sus Municipios, 2022; y el 
Estudio de Análisis de Ciclo de Vida de computadoras aJ término de su vida, INECC 2013. 

d! 
ffí itaip ltaip;org.mx 1 
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2.- A solicitud por parte de los Sujetos Obligados y sociedad en general_ 
El enlace de capacitación del Sujeto Obligado o delorganismo solicitante, deberá 
enviar en forma física o vía correo electrónico una sQiicitud de capacitación dirigida 
al Comisionado Presidente, al Secretario Ejecutivo o a la Dirección de Capacitación y 
Vinculación de este Órgano Garante con la siguiente información: 

• Nombre completo del Sujeto Obligado u orga':'ización que solicita 
• Tema que solicita · 
• Número de personas que van a cursar el o los ,temas 
• Perfil de las personas que van a cursar el o los temas 
• Indicar si cuenta con el espacio adecuado para la capacitación (en caso 

presencial) 
• Nombre y número telefónico de contacto para la planeación logística. 

• las personas participantes deberán registrarse en el Sistema de Capacitación 
de Transparencia y Acceso a la Información (SICATAI-TAB), 
http://itaip.org.mx/capacitacion/login, para el control de la asistencia y la 
emisión de la constancia respectiva. 

la ausencia de alguno de estos requisitos, no limit~ ni cancela la prestación del 
servicio. 

3.- Modalidad nivel y tipo de capacitación 
los procesos de formaCión, se atenderán conforme a las siguientes características: 

Oferta deiiTAIP por modalidad de actividad formativa: 

Modalidades Oferta 

Número de horas y participantes promedio por tipo de actividades formativas: 

~itaip 
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Horas Participantes 
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Oferta por nivel de capacitación: 

Tipo de capacitación 

Perfil de la población a atender: 

10. Captura, registro y tratamiento 
de la información recabada 

Con la lista de .asistencia (física o digital), se procederá a realizar el registro en una 
base de datos para conocer el número de personas participantes, los temas, el Sujeto 

~itaip ltaip.o rg .mx 1 
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Obligado, datos del capacitadbr y fecha de la actividad; datos que permitirán 
sustentar los informes y la estadística solicitada, la emisión de constancias, la difusión 
de actividades, entre otros usos. -

La lista de asistencia, así como las evidencias fotográficas y/o vídeos, forman parte 
del soporte de evidencia en el desarrollo de las capacitaciones, agendadas o 
programadas. 

En cada registro de participación, se hará referencia a los avisos de privacidad 
(simplificados e integrales) que se encuentran en el portal web del ITAIP 
http:/ /www .itai p,org.mx/index.php ?option=com_ content&view=article&id=213. 

11. Reporte de Avances 
Cada trimestre, a través de la Secretaría Ejecutiva, la Dirección de Capacitación y 
Vinculación informará al pleno del Instituto sobre el avance del proceso de 
capacitación. No obstante, el área responsable queda sujeta a informar las veces que 
sean necesarias a las Ponencias cuando así lo soliciten. 

12. De la suspensión del Programa 
Por causas de fuerza mayor, como la contingencia de salud que se presentó en 2020 
ante el COVID-19, el programa puede ser suspendido o modificado conforme lo 
indiquen las autoridades correspondientes y el Pleno de este Instituto. 

~itaip 
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No.- 8171 ACUERDO

~. ·tiW itaip 
INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Fundamentado en los artículos 1, 3 , fracción XXIV, 6, 38, 39, 45, fracciones 1, XIII, 

XXIX, XXX, XXXVI y XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco; 96, fracción 111 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y 22, fracción 

11 yX, y 25, fracciones V, VI y XII del Reglamento Interior del instituto Tabasqueño 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el Acta de Sesión Ordinaria número Uno (01) del Pleno, 

correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, se emite el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO ACD~/P/002/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA ANUAL¿¡ 

DE DESARROLLO ARCHIVISTICO 2023". 

í CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Que el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, conforme a lo establecido en los artículos 4° Bis de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano deTabasco y el numeral 38 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, es un órgano ~ 
constitucional autónomo, especializado, imparcial y colegiado, dotado de plena 

autonomía técnica , jurídica, de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica . · 

y patrimonio propio. 

SEGUNDO. Que es atribución de este Instituto, el garantizar el Derecho de Acceso 

a la Información Pública y el Derecho a la Protección de Datos Personales, de 

conformidad con los diversos numerales 4° Bis, fracción VI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 6 y 45, fracción XIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; así como 

el numeral 96, fracción 1 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que es facultad del Pleno. del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, emitir acuerdos generales para el adecuado 

ACUERDO ACOO/P/ 004/2022 
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itaip 
ejerCICIO de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los articulas 45,. 

fracciones XXIX y XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco; 96, fracción 111 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y 22, 

fracciones 11 y X del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de T ransparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Que el articulo 25, fracciones VI y XII del Reglamento Interior del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece como 

atribución de los Comisionados, suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y 

decisiones del Pleno y/o del Órgano de Gobierno. 

QUINTO. Con la entrada en vigor de la Ley General de Archivos el 16 de junio de 

2019 y la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco el 01 de enero de 2021, resulta 

necesario actualizar las disposiciones en materia de archivos del Instituto 

Tabasqueño de. Transparencia y Acceso a la Información Pública (iTAIP). 

Con fundamento en los artículos 22, 23 y 24 de la Ley de Archivos para el Estado 

de Tabasco (LAET), para dar cumplimiento a la obligación de elaborar un Programa 

Anual de Desarrollo Archiylstico , en el que se establezcan los elementos de 

planeación, programación y evaluación para el desarrollo de ios archivos, así como 

definir las prioridades institucionales integrando los recursos económicos, 

~ tecnológicos. y operativos d isponibles. 

__)~e igual forma para establecer los programas de organización y capacitación eri 

gestión documental y administración de archivos creando las estrategias que 

requieren los procesos archivlsticos, y asi mantener ia administración, organización, 

y conservación documental de los archivos de trámite y de concentración , para 

garantizar que estas documentales se encuentren debidamente sistematizadas y 

resguardadas para su consulta. 

En tales consideraciones el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, aprueba por unanimidad el presente ACUERDO 

NÚMERO ACDO/P/002/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA ANUAL DE 

DESARROLLO ARCHIVÍSTJCO 2023", de la forma s iguiente: 

ACUERDO 
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if ~~~ 
ÚNICO. Se APRUEBA el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023. (ver 

a nexo) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación 

por el Pleno del Instituto T abasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

SEGUNDO. Publiquese para su debida difusión, en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, la Página Oficial de Internet de este Ó rgano Garante, Portal de 

Transparencia, y a t ravés de las cuentas oficiales en redes sociales. 

APROBADO poN E L VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO 

DEL INSTIT'i.!TO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL . ' . 
ESTADO DE TABASCO, EL 06 DE ENERO D_E 2023, CONFORME AL A CTA DE 

~:·.-'SESIÓN ORDI!'¡IARIA DEL PLENO, NÚMERO A C T/ORD/P/001/2023. 

ACUERDO A COO/P/00412022 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

' : 

MARIO AGUILAR AL VARADO 
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lmllluto Tabasqueño de Transparencia 

y Acceso a la lnfonnadón Públlca 

COMISIONADA COMISIONADA 

EDITH YOLANDA 

OSORIO 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL ACUERDO NÚMERO ACDOiP/002/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA ANUAL DE 

DESARROLLO ARCHIVISTICO 2023"., CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA QEL PLENO NÚMERO 

ACT/ORD/P/001/2023. - -- - -- - --- - - - -- -- • -- ·- • • - · - • • -- ·- • - -- -- • - ·- - • · - • - --- • • · - - • - • -- - • • - CONSTE. 
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Siglario 
Este Programa usa las siguientes siglas y abreviaciones: 

AGN: Archivo General de la Nación 

CDD: Catálogo de Disposición Documental 

CGCA: Cuadro General de Clasificación Archivística 

INAIP: Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Peronales de Yucatán 

ITAIP: Instituto Tabqsqueño de Transparencia y Acceso a la InformaCión 
Pública 

LAET: Ley de Archivos para el Estado de Tabasco 

LGA: Ley General de Archivos 

PADA: Programa Anual de Desarrollo Archivístico 

RNA: Registro Nacional de Archivos 

SAGA: Sistema Automatiz;:~do de Gestión de Archivos 

SIA: Sistema Institucional de Archivos 

UA: Unidad administrativa 

~itaip ltaip.org.mx 1 
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Marco de referencia 
Aunque el desarrollo del archivo deiiTAIP sigue enfrentando múltiples retos, 
hicimos avances sustanciales durante 2022. De manera sucinta, estos son 
dichos avances, conforme al marco propuesto por el AGN para construir los 

PADA (Archivo General de la Nación 2015): 

Fig. 1. ITAIP. Estado del Sistema Institucional de Archivos. 2022. 

Nivel 

~itaip 
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Estado del S lA en 2022 

Las normas internas deiiTAIP no 
contemplan las nuevas obligaciones 
de la LGA y la LAET. 

Avances hechos en 2022 

Propusimos reformas al Reglamento 
interno de\ITAIP, a efectos de que 
reconozca a la Unidad de Archivos 
como área coordinadora de 
archivos, con las airibuciones que le 
brindan la LGA y la LAET. .. . - - . . . 

.. ~. ;..;·¡;;:.:;r;.,¡, 

Cuenta con formatos de carátulas 
para expedientes e inventarios 
documentales, pero no suelen ser 
conocidos ni usados. 

transferencias que en 2021, pero 
cada una contiene, en promedio, 
más expedientes que en cualquier 
momento en la historia deiiTAIP. 

Fuente: Elaboración propia 

ltaip.org.mx 1 
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Por otro lado, existen retos: unos persisten desde el PADA 2022; otros, fueron 
detectados con un cuestionario de diagnóstico para conocer el estado de los 
archivos de trámite deiiTAIP. 

Fig. 2. ITAIP. Retos del Sistema Institucional de Archivos. 2022. 

Nivel 

Los avances 

Retos persistentes del SIA 

Aún no se ha conducido un proceso de valoración documental. 

'·t~~~~~1JB~~·~~~:~~'[lg~~%~~fi~~~~f~~~~1i~:t~; ····:~~~--
La mitad de los archivos de trámite del IT AIP (6 de 12) tienen una noción de 
cuántos expedientes resguardan; solo uno de ellos mantiene una relación 
de sus expedientes. 

Aún no contamos con un proceso normalizado para conformar y mantener 
el indice de expedientes clasificados. 

Fuente: Elaboración propia 

Durante 2022, los datos parecen indicar que evitamos la ralentización de la 
actividad archivística vista en períodos anteriores. 

<lt\ itaip 
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ITAIP. Transferencias prhnarlas efectuadas. 2013-2022 

Por año 

190 

2913 2014 2G1S 2016 2917 2918 

76 

" 

2919 2929 2G21 2622 

Fuente: Elaboración propia 

A simple vista existe un descenso notable entre 2021 y 2022. Quizás no es 
tan notorio como lo que ocurrió después de 2016, pero tampoco se parece 
tanto a la tendencia más o menos estable de antes de 2016. No obstante, vale 
la pena destacar dos cosas: una, es que, con todo y descenso, sigue siendo 
más actividad que en el último periodo más o menos sostenido, visto entre 
2013 y 2015. La otra, es que parece que esta actividad, aunque es menos 

frecuente, es más intensa. 
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ITAIP. Media de expedientes por transferencia primaria efectuada. 2013-2022 
Por año 

.. 

2913 2014 2015 2016 2017 2918 2019 2929 2&21 2922 

Fuente: Elaboración propia 

La media de expedientes por transferencia primaria -esto es, el resultado de 
dividir el total de expedientes transferidos al archivo de concentración entre el 
número de transferencias efectuadas en el curso de un año- subió 
notablemente. En 2022, se transfirieron, en promedio, más. expedientes por 
caja que en cualquier momento de la historia deiiTAIP -dicho de otro modo, 
aunque hubieron menos transferencias, se movieron más expedientes que en 
2021. Aquí es importante recordar cuál es el propósito de hacer transferencias 
primarias: que los archivos de trámite alberguen, en la medida de lo posible, 
solamente expedientes activos. En 2022, tres archivos de trámite desalojaron 
completamente sus expedientes inactivos. 

Los retos 

Entre los hallazgos mas destacados del cuestionario de diagnóstico para este 
PADA está que, en realidad, existen cuatro tipos de archivos de trámite al 

•' 
1 
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interior del ITAIP, según cuántos expedientes generan y cuánto tiempo los 

mantienen activos. 

Fig. 3. ITAIP. Caracterización de los archivos de trámite, según expedientes que genera y 

tiempo que permanecen activos. 2022. 

Muchos expedientes, activos por poco 

tiempo 

Dirección de Administración y Finanzas 
Secretaría Ejecutiva 
Unidad de Transparencia 

111 
Pocos expedientes, activos por poco 
tiempo 

Dirección de Capacitación y Vinculación 
Dirección Jurídica Consultiva y de Protección 
de Datos Personales 
órgano Interno de Control 
Unidad de Verificación de Obligaciones de 

Transparencia 

11 
Muchos expedientes, activos por mucho 
tiempo 

Ponencia 1 
Ponencia 11 
Ponencia 111 

IV 
Pocos expedientes, activos por mucho 
tiempo 

Unidad de Archivos 
Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicación 

Fuente: Elaboración propia 

Esto tiene, dos consecuencias notables: en primera instancia es que las 
soluciones para instalar y ordenar los archivos de trámite que funcionan para 
la mayoría, no necesariamente funcionan para los demás -encima, estos 
demás son los que producen la gran mayoría de los documentos del ITAIP. 
Los archivos de trámite en los dos cuadrantes superiores de la gráfica están 
prontos a quedarse sin espacio y carecen de mobiliario suficiente y adecuado 

para resguardar todos sus expedientes . 
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Esto va más allá de adquirir más mobiliario o encontrar más espacio; más 
bien, debe ser abordado a partir de su producción documental y del uso que 
dan a esos documentos: por ejemplo, los del cuadrante 1 requieren ayuda para 
completar sus transferencias primarias -para hacer carátulas o llenar 
inventarios. A los del cuadrante 11, por su parte, dado que sus expedientes se 
mantienen activos por mucho tiempo, se les dificulta mantener control sobre 
cuáles expedientes ya concluyeron y cuáles no, cosa que promueve la 
acumulación de expedientes inactivos. 

El otro hallazgo es que el contenido y desarrolló de los archivos de trámite 
son, más bien, incógnitas. La mitad de los archivos de trámite deiiTAIP tienen 
una noción de cuántos expedientes resguardan, pero solo uno de ellos tiene 
un número certero, dado que es el único que mantiene un inventario de sus 
expedientes. Así, no sorprende que, a pesar de que la mayoría de los 
responsables de los archivos de trámite -11 de 12- conocen las vigencias de 
sus expedientes, ninguno tenga un calendario de caducidades. Esto dificulta 
la planeación del desarrollo archivístico y contribuye a que los expedientes 
inactivos se acumulen, sea en los archivos de trámite o de concentración. 

Justificación 

¿Cómo se pretende dar solución al problema? 

Con el PADA 2022 dimos el primer paso para abordar la deuda de diseño 
incurrida por eiiTAIP: incrementamos su visibilidad. A través del cuestionario 
de diagnóstico para el PADA 2023, nos dimos a la tarea de comenzar a 
determinar la extensión de esta deuda y, aunque encontramos y 
documentamos diferentes instancias de la misma, la mayoría permanece 
oculta porque carecemos de información suficiente sobre el estado de los 
archivos de trámite. 

Una solución a corto plazo para este problema es implementar el SAGA, 
desarrollado por eiiNAIP. Si las UUAA ingresan al sistema todo el contenido 
de sus archivos de trámite, el mismo sistema permitirá automatizar la 
generación de inventarios, carátulas y calendarios de caducidades. Con esto, 

Cl11 itaip Jtaip.org.mx 
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podemos abordar dos problemas de manera simultánea: además de que 
provee información valiosa para planear el desarrollo del SIA, también 
permitirá acercarse a los problemas de espacio que acusan los archivos de 
trámite más voluminosos del ITAIP y, cuando menos, mantenerlos 

manejables. 

Así, el primer paso será que el sistema sea accesible a todas las UUAA del 
ITAIP, esto incluye que los responsables de los archivos de trámite lo 
conozcan y sepan usarlo; El segundo será que cada uno cargue en el sistema 
el contenido de sus archivos. 

¿Cuál es· el impacto buscado por el Programa? 

A corto plazo, esperamos que cada responsable cargue el contenido de su 
archivo al sistema. El impacto será visible en los procesos a nivel documental: 
al término de la vigencia de este Programa, habrán, por ejemplo, menos 
expedientes con plazos vencidos en los archivos de trámite, más archivos de 
trámite con inventarios y calendarios de caducidades actualizados. 

En. el mediano y largo plazos, seguimos contribuyendo a crear condiciones 
para establecer un SIA que no solo cumpla con lo que dicen las normas, sino 
que también sea parte más integral de la vida del ITAIP. Creemos que, 
implementando el SAGA, daremos pasos importantes para facilitar la 
búsqueda de expedientes y para reutilizar la información en los inventarios y 
calendarios, fo~aleciendo las capacidades del S lA para ser fuente primaria de 
consulta sobre el quehacer del ITAIP y, al mismo tiempo, para prestar 
servicios técnicos. 

--:r-objetivos 

Objetivo general 

Implementar el SAGA en todos los archivos de trámite deiiTAIP. 

4(\ itaip 
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Objetivo Indicador 
Tipo de 
indicador1 Actividad 

Capacitar a los 
responsables 
de archivos de 
trámite en el 
uso del SAGA. 

Cargar los 
expedientes 
transferidos al 

concentración 
durante 2023. 

Indicador 

responsables 
de archivo de 
trámite que han 
cargado 
expedientes en 
el SAGA. 

Proporción de 
transferencias y 
bajas 
efectuadas 
conforme a su 
calendario. 

archivo de 
concentración 
durante 2023 y 
cargados en el 
SAGA. 

1 Para catalogar los indicadores, se adaptó la metodología empleada por el ACNUDH para construir Indicadores de 
cumplimiento de obligaciones (ACNUDH 2012). 

Tipo de 
indicador 

Procesos 

Procesos 

Procesos 
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Cronograma 

Capacitar a los 
responsables de 
archivos de X 
trámite en el 
uso del SAGA. 

Implementar 
calendarios de 
transferencias, 
bajas y 
calendarios de 
caducidades. 

Cargar los 
expedientes 
transferidos al 
archivo de 
concentración 
durante 2023. 
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Recursos 
El desarrollo de este Programa no requiere recursos adicionales a los 
contemplados en el presupuesto 'del ITAIP."·Nb requiere compras o servicios 
especiales. 

Costos 
Los costos de los recursos humanos y materiales requeridos para el desarrollo 
de este Programa están considerados en el presupuesto deiiTAIP. 

Control de cambios 
Al término del primer semestre de 2023, se verificará el progreso del 
Programa, a fin de ajustar el cronograma o cualquiera de los recursos 
necesarios para alcanzar sus objetivos. 

Aprobación 
Conforme a lo establecido en la LGA2 y la LAET3, este Programa fue 
elaborado por el área coordinadora de archivos y cuenta con el visto bueno 
del Pleno deiiTAIP. 

2 Artículo 28, fracción 111. 
3 Artículo 27, fracción 111. 

~ 
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No.- 8172 ACUERDO

4t itaip __ ... ,_ 
y MatO e&.~~ 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y A CCESO A LA 

INFORMAC IÓN PÚBLICA 

Fundamentado en los artículos 1, 3, fracción XXIV, 6, 38, 39, 45 , fracciones 1, XIII, XXIX. 

XXX, XXXVI y XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco; 96, fracción 111 de IGl Ley de Protección dé Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 22, fracciones JI y X , y 25, 

fracciones VI y X II del Reglamento Interio r del Instituto Tabasqueño de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y en estricto cumplimiento a Jo ordenado en el Acta 

de Sesión Ordinaria número Uno (01) del Pleno, correspondiente al ejercicio dos m i l 

veintitrés, se emite e l siguiente: 

A CUERDO NÚMERO ACDO/P/003/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA ANUAL 

PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 

EL ÁMBITO ESTATAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023" . 

CONSIDERAC IONES 

PRIMERO. Que el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, conforme a lo establecido en Jos artículos 4 Bis de la Constitución Polltica del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco y e l numeral 38 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, es un órgano constitucional 

autónomo, especializado, imparcial y colegiado, dotado de plena autonomía técnica, 

jurídica, de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica y patr imonio propio . 

SEGUNDO. Que es atribuc ión de este Instituto, e l garantizar el Derecho de Acceso a 

la Información Pública y el Derecho a la Protección de Datos Personales. de 

conformidad con los diversos numerales 4 Bis, fracción VI de la Constitución Polltica 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 6 y 45 , fracción XIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; así como el 

numeral 96, fracción 1 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que es facultad del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. emitir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 

de sus funciones, de conformidad con lo previsto en. Jos artículos 45 , f racciones XXIX y 
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XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco; 96, fracción 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y 22, fracciones 11 y X del Reglamento Interior 

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Que el artículo 25, fracciones VI y XII del Reglamento Interior del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece como 

atribución de los Comisionados, suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y-decisiones 

del Pleno y/o del Órgano de Gobierno. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, que establece la facultad de este Instituto 

para verificar el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados del Estado a 

las disposiciones previstas en la Ley, entendiéndose por estas, las obligaciones de 

Transparencia del catálogo de información que como mínimo deberán difundir a las 

personas, mismo que se encuentra establecido en los diversos 76 al 88, 90 y 91 de la 

ley antes invocada. 

En tales consideraciones y en aras de salvaguardar el derecho del acceso a la 

información pública, el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para brindar certeza a los Sujetos Obligados respecto a las pautas 

~ ~.~.e se seguirán en la verificación que realizará este Instituto para constatar el nivel de 

___ : y--------.:::.::mplimiento a las Obligaciones de Transparencia, aprueban por unanimidad el 

presente ACUERDO NÚMERO ACDO/P/003/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA 

ANUAL PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

EN MATERIA DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

EN EL ÁMBITO ESTATAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023", de la forma 

sigUiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se APRUEBA el Programa Anual para la verificación del cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia por parte de los Sujetos Obligados en el Estado de 

Tabasco, para el ejercicio 2023, p~ra quedar de la siguiente manera: 

PROGRAMA ANUAL PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ÁMBITO ESTATAL, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 202.3. 
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Se entenderá por: 

a) Acciones de verificación: El mecanismo a través del cual el Instituto validará el 

cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados del 

ámbito estatal en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

b) Captura de pantalla: Imagen electrónica capturada al realizar la verificación en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), del Sujeto Obligado 

que se trate. 

e) Denuncia por Inc umplimiento; Procedimiento que se inicia a instancia del 

particular ante el Instituto. por el incumplimiento de los Sujetos Obligados a las 

Obligaciones de T ransparencia previstas en los artículos 76 al 88, 90 y 91 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, o por 

falta de actualización de las mismas. 

d) Dic tamen de Verificació n ; Determinación realizada por la Unidad, en la que se 

realiza la evaluación al cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y se ~ 
emiten las observaciones, recomendaciones y/o requerimientos que se consideren 

pertinentes. tf 
e) Diligencia de Verificación de Cumplimiento/Incumplimiento: Determinación 

realizada por el verificador responsable respecto de las manifestaciones vertidas por · · 

el Sujeto Obligado verificado, derivada del Dictamen de Verificación. 

f) Dimens ión Portales de Transparencia: 

• Sis tema de Portales de Obligac iones de Transparencia (SIPOT): Sistema 

electrónico de la Plataforma Nacional de Transparencia , en el que los Sujetos 

Obligados deberán publicar la información relativa al cumplimiento de sus 

Obligaciones de Transparencia, de conformidad con la Ley. 

g) Instituto o ITAIP: Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

h) Ley: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 

i) Lineamientos Técnicos Estatales (LTE): Lineamientos Técnicos para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 

de Transparencia en el Estado de Tabasco. 

j) Lineamientos Técnic os G enerales (L TG): Lineamientos Técnicos Generales para 

la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto y en la Fracción IV del A rtículo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los Sujetos Obligados en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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k) Lineamientos de Verificación: Lineamientos que regulan los procedimientos de las 

Denuncias por Incumplimiento . a las Obligaciones de Transparencia y el de 

Verificación y Seguimiento del Cumplimiento a las referidas Obligaciones previstas 

en los artículos 76 al 88, 90 y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. 

1) Memoria Técnica o Herramienta de Verificación: Archivo electrónico utilizado para 

verificar el cumplimiento de Obligaciones de Transparencia en el SIPOT. 

m)Obligaciones de Transparencia: El catálogo de información previsto en los 

artículos 76 al 88, 90 y 91 de la Ley. 

n) Padrón: El Padrón de Sujetos Obligados del ámbito estatal vigente, aprobado por el 

Pleno del Instituto. 

o) Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia. 

p) Programa Anual2023: Programa Anual para la Verificación del Cumplimiento de las 

Obligaciones en materia de Transparencia por parte de los Sl!jetos Obligados del 

Ámbito Estatal, correspondiente al Ejercicio 2023. 

q) Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

r) Reporte de Verificación por Denuncia: Actuación realizada por el verificador 

responsable para la substanciación de las Denuncias, en el que se describen las 

acciones realizadas en la Verificación Virtual de las Obligaciones de Transparencia, 

la información localizada y sus conclusiones; para conocer si el Sujeto Obligado se 

ajusta o no a lo establecido por la Ley, los Lineamientos Técnicos Generales y los 

Lineamientos Técnicos Estatales. 

~-s) Sujeto Obligado: Organismos integrantes de los tres Poderes del Estado (Ejecutivo, 

. _/ Legislativo y Judicial), Órganos Descentralizados, Órganos Desconcentrados, 

Organismos Autónomos, Instituciones Educativas, Ayuntamientos, Personas 

Físicas, Personas Morales, Sindicatos y Fideicomisos que ejerzan recursos públicos 

o realicen actos de autoridad. 

t) Tabla de Aplicabilidad: Documento que establece las Obligaciones de 

Transparencia correspondiente a cada Sujeto Obligado, de acuerdo con sus 

atribuciones y/o funciones. 

u) Tabla de actualización y conservación de la información: Documento donde se 

establecen los períodos mínimos establecidos en los L TG y L TE. Los Sujetos 

Obligados deben actualizar y mantener publicada la informaCión en la Plataforma 

Nacional. 
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v) Unidad: Unidad de Verificación de Obligaciones de Transparencia encargada de la 

vigilancia del cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia, 

w) Verificación Virtual de Obligacione,s de Transparencia: Revisión al Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), con la finalidad de constatar 

que la información de las Obligaciones de Transparencia que le corresponden a los 

Sujetos Obligados conforme a la Tabla de Aplicabilidad, se encuentre publicad<;i~ 

completa y actualizada de conformidad con la Ley, los Lineamientos Técnicos 

Generales y los Lineamientos Técnicos Estatales. 

Objetivos: 

1) Brindar certeza a los actores involucrados en las acciones de verificación del 

cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por parte de los Sujetos 

Obligados del ámbito estatal. -

2) Establecer el tipo y alcance de las verificaciones que se realizarán durante el ~jj 
ejercicio 2023. 

3) Publicar el cronograma de acciones a desarrollar del proceso de verificación 

correspondiente al ejercicio 2023. 

4) Difundir los resultados de las cargas de información y el fndice Global de 

Cumplimiento (IGC). 

Actividades de Verificación 

1) Se realizarán acciones de verificación en la Plataforma, correspondiente al 

ejercicio 2023. 

2) Se elaborará una verificación muestraJ1 a 18 Sujetos Obiigados, correspondiente 

al cuarto trimestre 2022. 

3) Se elaborará una verificación muestra! al 55% del Padrón de Sujetos Obligados 

distribuidos en trimestres del año 2023. 

4) Solo se analizará lo publicado en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

5) Se difundirán los resultados de la carga de información en la Plataforma, cada 

trimestre. 

1. Veri ficación Muestral: Modalidad de verificación del cumplim iento de obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obtigados en e l 
Estado de Tabasco, que se reali.za Seleccio nando una m!Jestra al~atoria de acuerdo al ti po de instituci9n, garantizando una representati~ic~ad de 
al menos un cincuenta por cient o y un margen de e rror relativo máximo del diez por ciento. 
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6) Se publicará e l IGC al ser notificado el Sujeto Obligado. 

Ve rificació n Oficiosa 
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1. Las verificaciones realizadas por el Instituto podrán ser de oficio, de acuerdo con 

el articulo 69 de la Ley y t~ndrán para los Sujetos Obligado.s efectos vinculantes, 

tal como lo establece el articulo 96 de la Ley y en los térm inos establecidos en 

el Cuarto Transitorio de los L TG. Para el efecto, se atenderá lo establecido en 

los Lineamientos de Verificación. 

2 . Las acciones referidas en el punto anterior, consisten en verificar el cumplimiento 

de las Obligaciones en el Titulo Quinto de la Ley, en los articulas 76 al 88, 90 y 

91 . 

3. Con base en el articulo 93 de la Ley, la Unidad verificará que la información 

publicada por los Sujetos Obligados dé cumplimiento a las Obligaciones de 

Transparencia emanadas de la Ley. 

4. Concluida dicha verificación, la Unidad llevará a cabo el análisis de los resultados 

obtenidos, elaborará el Dictamen de Verificación e integrará los expedientes de 

verificación oficiosa 2023. 

5. Se notificará el Dictamen de Verificación a los Sujetos Obligados, requiriéndoles 

rindan un informe de cumplimiento respecto de las observaciones, 

recomendaciones y/o requerimientos, dentro de los 20 dlas hábiles siguientes 

establecidos en los Lineamientos de Verificación. 

~6. Se llevará a cabo el seguimiento a la solventación que los Sujetos Obligados 

realicen a través de sus informes de cumplimiento, observaciones, 

.. . , 

recomendaciones y/o requerimientos derivados de la verificación muestra! y se 

integrarán los expedientes correspondientes. 

7. En caso de incumplimiento, se requerirá al Sujeto Obligado para que, en un 

término de tres dlas contados a partir de la notificación, cumpla con las 

observaciones, recomendaciones y/o requerimientos; en caso de no dar 

cumplimiento o cumplimiento parcial en el plazo concedido, se le aplicará una 

medida de apremio o sanción, de conformidad con lo establecido en el Título IX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco . 

Verificación por Denuncia 
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1) El Instituto, con base en lo establecido en los Lineamientos de Verificación, 

específicamente en el Título 11, dará trámite a las denuncias ciudadanas por el 

posible incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, a partir del primer 

día hábil del año 2023 conforme al calendario de labores establecido por el 

Instituto. 

2) La Unidad, derivado de la Denuncia, verificará el cumplimiento que los Sujetos 

Obligados den a las disposiciones previstas en los artículos 76 al 88, 90 y 91 del 

Título Quinto de la Ley. Para tal efecto, se atenderá lo establecido en Jos 

Lineamientos de Verificación. 

3) La Verificación Virtual de obligaciones de transparencia derivadas de la .:. ,:,: 

denuncia, deberá realizarse conforme a la Tabla de Aplicabilidad de las 

Obligaciones de Transparencia, correspondiente a los Sujetos Obligados del 

Estado de Tabasco; así como a la Tabla de Actualización y Conservación de la . 

Información, establecida en los Lineamientos Técnicos Generales y Estatales en;¡ 

la materia. · 

4) Una vez realizada la verificación virtual a los Sujetos Obligados denunciados, se 

elaborarán los Reportes de Verificación por denuncias correspondientes y se · 

turnarán a las respectivas ponencias. 

Sujetos obligados de reciente creación y/o incorporación al Padrón de sujetos 

obligados 

De acuerdo a la disposición cuarta, fracción 111, de los Lineamientos Técnicos Generales 

en la materia: "Cuarlo. Las políticas para la difusión de la información son las siguientes: 

1) Los sujetos obligados de reciente creación y lo incorporación al Padrón de 

Sujetos Obligados, contarán con un período de seis meses para publicar en la 

Plataforma Nacional de Transparencia y en su parla/ de Internet la información 

derivada de las Obligaciones de Transparencia. Dicho período se contará a parlir 

de que el Organismo Garante proporcione al Titular de la Unidad de 

Transparencia, los elementos de seguridad de la Plataforma Nacional para 

acceder a los sistemas y llevar a cabo el registro de la información y el Pleno de 

este Órgano Garante hubiera aprobado sus tablas de aplicabilidad" 
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Cronograma de Ejecución 

Verificación por 

Denuncias. 

veríncación oficiOsa 

cuarto trimestre 2022. 

Verificación oficio~a 

2023. 

del 

solventación de las 

observaciones, 

recomendaciones y/o 

requerimientos 

derivados de lás 

Verificacfones Ofi~osas. 

Enero 

2023 

Febrero 

2023 

Mayo 

2023 

Mayo 

2023 

Mayo 

2023 

Junio 

2023 

Diciembre 

2023 

Abril2023 

Diciembre 

2023 

Diciembre 

2023 

Diciembre 

2023 

Diciembre 

2023 

~ itaip 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación 

por el Pleno del Instituto Tabasqueño de T ransparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

SEGUNDO. Publíquese para su debida difusión, en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, la Página Oficial de Internet de este órgano Garante, Portal de 

Transparencia, y a través de las cuentas oficiales en redes sociales. 
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y Ac:eeso a la Jnfonnadón Pliblk:a . 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO 

DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRÁNSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, EL OS DE ENERO DE 2023, CONFORME AL ACTA DE 

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, NÚMERO ACT/ORD/P/001/2023. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

MARIO AGUILAR AL VARADO 

COMISIONADA COMISIONADA 

PATRICIA ORDÓÑEZ L ÓN 

OSORIO 
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SECRETARIO EJECUTIVO 

itaip 
lnstlluto Tabasgueflo de Trllflsparenc:la 

y· Acc_eso a la lnfonnadón Pública 

,_ ~') l'ob~"lue•')o de Tr~.>t>~nd 
y~~~~- ~ le ,,,fM;-nw~)l)n ~ 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL ACUERDO NÚMERO ACDOIP/003/2023, RELATIVO AL 'PROGRAMA ANUAL PARA LA VERIFICACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA OE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL 

ÁMBITO ESTATAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023", CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO NÚMERO 

ACT/ORD/P/001/2023.------------ ·------ - - --------.-.- ·- -------- · - ------------ ---------------- - -- " ------CONSTE. 



18 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 59 

   

 

             

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   
   
No.- 8070 
 
 
No.- 8071 
 
 
No.- 8072 
 
 
 
 

ACUERDO NÚMERO ACDO/P/001/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACIÓN 2023" …………………………………………………………………………… 
 
ACUERDO NÚMERO ACDO/P/002/2023, RELATIVO AL "PROGRAMA ANUAL DE 
DESARROLLO ARCHIVISTICO 2023"…………………………………………………………… 
 
ACUERDO NÚMERO ACDO/P/003/2023 RELATIVO AL PROGRAMA ANUAL PARA  
LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL ÁMBITO  
ESTATAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023"………………………………………. 
 
INDICE……………………………………………………………………………………………………. 

 
2 
 
 
31 
 
 
 
 
49 
 
59 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   



18 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 60 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: TopaCQPT978Pn3A6Uc7DuHkf16zM+ychE3VSq7BOFJczmYNBy4d674C4hvIwywqI+asAiDYkv
q13/BUDlclCKr9Qx6+oYyGGbbwUhaYmG6+86+A1q/1xHcHV02VcahHZUZqF/5m5kvd3Qd1oLYyGvxONZlfI+S2Njt
LGI0FFSH2CD5foH2mTKHBnbvTsq46hyfq2wOeJYDJwLqVSxXhx+xaxyhEH5szLeDnMt7halY9Z8Y6lPl5iziVTxgN1
OrJlo4iK/frSDFtaKX5FZhazU/sgEgiloy6+fKGnVEtVGvKz+WzXKPJMh4jA9EY9vNWxZr/XZ07wlZUNl6/l+Ty2GQ==


